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La.* Uyes f lásiliáposicioties gehetales del Gobierno 
MU oM'S*101"1** Para ca^a capital de provincia desde 
qae se pubMcau oficialmente en ella, y desde cuatro 
días deipuM para los demás pueblos de la misma pro-
viuda. ( L e f á e 3 ú e Noviembre de i & ¿ t ' j . ) 

Las leyes, ó r d e n e s y ahiihcioA fj'Jf se iuandfi i p u 
bl icar «MI loi B o l e t í n t - s oficiale-i se han d? rfit i i t ir al 
Gft'e p o l í t i c o respectivo, pnr ctjyti cnuijitcto 5<" yf***-
k*án 6 tos editores de los i n c i i c í o n a J o i pi*rindicAi. Se 
e s c i p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los Se¡iui-i-a Capuant- i 
f ¡ f i i c i ' a l e s . ( O r d e n e s de 6 de s lb ' r i l y i ú t ytgustu de 
• 839v) 

BOLETIN OFICIAL DE IKON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia* 
Núm. 36. 

A pesar de haberse Insertado en los Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Diciembre último y 2 del 
actual el Real decreto de i ? del mismo Diciem
bre, previniendo que los particulares, Ayunta
mientos , empleados y corporaciones que tío perci
ban haberes del Estado, franqueen toda la corres
pondencia que dirijan á las autoridades ú oficinas, 
son varios los Alcaldes y particulares que no cum
plen todavía con aquella superior disposición. 

No siendo de abono en las cuentas de este Go
bierno de provincia el importe de la corresponden
cia de los particulares, corporaciones y demás qué 
se citan, no se recibirá ninguna que carezca dé 
aquel requisito; pero en bien del servicio y para 
evitar á los Ayuntamientos el perjuicio y retraso 
consiguiente en los asuntos de su incumbencia si 
me atuviese extrictamente á la puntual observan
cia de dicho Real decreto, he recibido su corres
pondencia cargada y continuaré haciéndolo hasta 
el dia 15 del actual, pero les advierto que desde 
dicho dia en adelante por ningún concepto lo veri
ficaré. £ 1 importe de esta será reintegrado á su 
tiempo por las municipalidades de quien proceda $ 
á cuyo efecto he dispuesto se les abra la cuenta 
correspondiente. León S de Enero de 18S2.=iAgus-
tío Gómez Inguanzo* 

Dirección de Adminislrocion, Indi[orentc.=lSúm. 37. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de ¡a Go-
hernacioti del Reino con fecha 24 de Diciembre 
próximo pasado me dice lo que sifiite. 

•• E l Sr. Ministro de Estado en 6 del actual dice 
á este Ministerio de Real orden lo iiguiente.=Dada 

cuenlá á la Reina hnes.tra Señora de un espediente 
instruido en esta 1* Secretaría del Despacho, á con
secuencia de una consulta del Miniaterio de la Guer
ra , con el fin de fijar de una manera terminante 
los honores que deben tributarse á los Rejes y Prín
cipes Reales de otras naciones ciiando vengan á Es 
paña, S. M . , teniendo en consideración la prácn'cá 
seguida en otros paises, se ha dignado resolver, que 
se les tribute los mismos honores que se tributan á 
¡Os Reyes d Infantes de Castilla; si viajan como Re
yes ó Principes,' dejando de hacérselos Cuando lo 
hagan de rigorbso incógnito—Y dé la propia Real 
orden comunicada por él Sr. Ministro dé la Gober
nación, lo trasladó á V . S. párá sü inteligencia y 
electos correspondientes." 

Y" se publica en este periódikó oficial para su 
cumplimiento y esprésadós fines. León 23 de £ n e ~ 
ro de• i l i Í2 .=/úgust in Gnrhez Inguanzo; 

'•• í !'''• • 

S e c c i ó n de H a c ¡ e n i l n . = I N ú h i . 50; 

L á Dirección general de Rentas Estancadas 
irte dice con fecha 17 del actual io siguiente. 

• Por el Ministerio de Gracia y Justicia se mb ha 
comunicado cotí lecha 3: ' dé Diciembre úl t imo la 
íleal orden que sigue.^Exciuo. S r . = E l Sr. Ministró 
de Hacienda comunica al dé Gracia y Justicia con 
lecha de hoy la Real orden sigütente.=E.vciiio. Sr. 
— l i e dado cuenta á la Reina del espediente instrii i-
do i instancia del limo. Sr. Obispo de Zamora acer
ca de la consulta que dirije sobre si están ó no obli
gadas las monjas y esclaustrados á esleñder las cer
tificaciones de fe de vida en papel del sello 4" para 
la percepción de sus respectivos haberes, y enterada 
S. M . de lo que resulta del espresado espediente y 
conformándose Con lo iiianiiestado por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, se ha servido decla
rar que las (ees de vida dé que trata debeb esten
derse en papel del sello 4° como cornprendidas en 
el artículo 18 del Real decreto de 8 de Agosto úl-
tiino.zrDe Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y electos correspondientes.—lie lá p ío -
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pía ónJen conwnkada por el referido Sr. Ministro 
lo trasladó á V . E. para los misinos fíneit."" 

Lo i/iie si' inserta en usté periódico oficial para 
su puhl/'íidail. J,eon 22 de Enero de lii^z.^zAgus-
tin Gómez. Inguanzo. 

Núro. 3g. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

REAL DECUETO. 

Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en 
Jos artículos 31 , 3a y 33 del Concordato reciente
mente celebrado con la Santa Sede, conformándome 
con lo que Me ha propuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, después de haber confeienciado con el muy 
reverendo Nuncio de Su Santidad, Vengo en decre
tar lo siguiente : 

Artículo 1." A contar desde e¡ día 1̂  de Octu
bre de este año , fecha de la ley relativa á la publi
cación y ejecución del Coucordato, los Prelados dio
cesanos, cuyas Sillas conserva, percibirán la dota
ción que bajo todos conceptos les corresponda, se1 
gun el mismo Concordato: los demás Prelados con
tinuarán percibiendo la asignación que' disfrutan en 
la actualidad. 

Art . 2." Desde la misma fecha se satisfará cam
bien por cuenta del presupuesto eclesiástico al muy 
reverendo Patriarca de las Indias la dotación que 
determina el Concordato, dejando, de percibir por 
consiguiente la pensión que disfruta y el sueldo que 
como Vicario general cástrense le corresponde. 

Art. 3." Los Dignidades, canónigos y beneficia
dos de las iglesias metropolitanas , sufragáneas y co
legiales percibirán la dotación que respectivamenlé 
les corresponda según el Concordato desde el dia en 
que el personal de cada iglesia quede constituido 
con arreglo á Ib que el mismo Coticordato dispone, 
debiendo disfrutar en el ínterin los poseedores de to
da cla.se de beneficios de dichas igltsias la dotación 
que actualmente tiene asignada cada pieza. 

Art. 4." Hasta que tenga.cumplido efecto en ca
da diócesi el plan parroquial que en cumplimiento 
& lo dispuesto en el Concordato debe formarse, no 
se hará novedad en las dotaciones que en el dia es-
tan consignadas al clero parroquial urbano, al rural 
de primera clase y al beneficia! de todas ellas. 

Ar t . 5." De la misma manera los Vicarios ó Te 
nientes perpétuos y los curas propios en parroquias 
rurales de segunda clase, cuya renta en el quinque
nio de 1829 a 1833 , inclusa la párie córrespóndíén-
te al disfrute de los huertos 6 heredades conocidos 
too la denominación de igíesiarips , rriansos ú otras, 
no excedió de 2000 rs., percibirán aaoó,; mínimo que 
para esta clase señala el art. 33 del Concordato des
de el dia en que empiece á regir en la iglesia cate
dral de cada diócesi lo dispuesto en la primera par
te del art. 3." del presente decreto, sin perjuicio de • 
disfrutar además con arreglo, al párrafo tercer 3 de 
dicho art. 33 del Concordato los expresados 1 uer-
tos ó heredades, y de que se aumente conveni :nte-
mente aquella asignación, si estos hubiesen sido ena
jenados , computándose el valor de ellos en 1 enta. 
Los ecónomos en las mismas iglesias percibirán 2000 
i s . , mín imo que en dicho ait. 33 se señala u esta 
clase. E l máximo para los ecónomus de lus demás 

parroquias se reducirá al de 4000 rs, que señala el 
propio áít . 33 del Concordato. 

Art. ó." Lo dispuesto en el páirafo segundo, ar
tículo 3? del Concordato, se practicará respecto de 
las piezas que vaqueo en las iglesias catedrales y co
legiales desde el dia en que el persona! de cada una 
de ellas quede arreglado en conformidad á lo que el 
mismo'Concordato previene. 

Art . 7." Se aplicará desde luego al fondo de re
serva establecido en dicho aTU 37 la parte líquida 
de la dotación de los curatos, tenencias y vicarías 
perpétuas que hayan vacado ó vacaren desde la pu
blicación del Concordato como ley del Estado. 

Art. S." A todos los que desde la misma fecha 
hayan tomado ó tomen la colación y canónica ins 
titucion de prebendas, curatos y «tros beneficios, se 
descontará una mesada de su respectiva dotación 
anual para el fondo de reserva éri los términos que 
previene el citado artículo 37 del Concordato. 

Art. 9." Las Reales cédulas de presentación para 
prebendas y- beneficios que se expidan por la Canci
llería del Ministerio de Gracia justicia no causarán 
en adelante.á los interesados, otros gastos masque los 
de papel sellado y los llamados de expedición, sello y 
toma de razón. 

Ar t . 10. Se recomendará muy eficazmente á los 
diocesanos., que destinen del fondo de reserva para 
la reparación extraordinaria de templos, la mayor 
cantidad posible, sin. perjuicio de que el Gobierno 
contribuya convenienteménte por su parte con arre
glo al final del art. 36 del Concordato, y en este ú l 
timo caso los mismos diocesanos instruirán previa
mente los oportunos expedientes, y obtendrán la 
Real aprobación en los.casos que proceda, con ar
reglo al Real decreto de 1.9 de Setiembre úl t imo. 

Art , 11. . Debiendo, estar los fondos de reserva á 
disposición dé los Ordinarios para atender á' los gásr 
tos éxtraródináfios é imprevistos dé las iglesias y del 
clero , tocará á los mismos Ordináriós' expedirlos 
libramientos ú- orden-de pago con expresión del ob
jeto á que se des t iñera fin dé que sirvan á los A d 
ministradores para justificar debidamente sus cuentas. 

Art . 13. Los Administradores llevarán cuéntase-
parada del fondo de reserva y ía rendirán á los dio
cesanos. Estos, después dé examinadas y aprobadas 
poí ellos las cuentas ;• dispondrán sti remisión á la 
Dirección dé contabilidad del culto y clero para su 
conocimiento. 

Art . 13. Los actúale» presupuestos de los Semi
narios conciliares y los referentes á los gastos de la 
administración diocesana del culto catedral, colegial 
y parroquial continuarán rigiendo hasta la fecha de 
la Real orden en que se fije la cantidad qué cores-
pónda á cada establecimiento. Prelado ó iglesia con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del 
Concordato: 

Art . 14. E l Ministro de Gracia y Justicia dicta
rá las disposiciones convenientes para la ejecución 
del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.r:Esta rubiieado 
de la Heal mano.ziEl Ministro de Gracia y Justi
c i a , Ventura González Romero. 

http://cla.se
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Núm. 4o. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A V JUSTICIA. 
nii.tr. PECHETO. 

Conformándome con lo que me ha expuesto 

';1 

Ministre de Gracia y Justicia, Vengo en decretar lo 
siguiente : 

Artículo i.0 Se declara ordinaria <en la Audien
cia de Burgos la sala provisional instalada en virtud 
de Rea! orden de 17 de Junio de 1850. 

Art. 2." Esta sala cooslará de un Presidente y 
tres ministros , como las demás , y para formarla se 
crean en dicha Audiencia una plaza de Presidente y 
otra de ministro, suprimiéndose dos de esta úl t ima 
clase en la de Canarias. 

Art . 3.0 Por ahora 00 se hace novedad en el 
número de subaliernos que se hallan funcionando en 
la sala provisional , quedando estas plazas de planta 
en la nueva creación. 

Art. 4.° Todo lo dispuesto en este Real decreto 
se entiende hasta tanto que se publique la ley de 
organización y arreglo de Tribunales , y sin perjui
cio de lo que en ella se determine. 

Art . 5.° E l Ministro de Gracia y justicia queda 
encargado de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio A 14 de Enero de 1853. — Está 
rubricado de la Real mano.=:EI Ministro de G r a 
cia y Justida , Ventura González Romero. 

Nútn . 4'-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

BÍAL DECKETO. 

Atendidas las razones qiie Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el parecer 
de M i Consejo de Ministros, Veugo eñ decretar lo 
siguiéiite : 

Artículo i . " Se procederá á la construcción por 
cuenta del Estado de un ferro-cárril desde Aranjuez 
hasta Almansa en los términos qüe se expresan en 
los artículos siguientes: 

Art . 3.° Estas obras se adjudicarán por conce
sión definitiva al mejor postor, en pública subasta, 
sirviendo de tipo la proposición presentada en i b 
del actual por D. José de Salamanca , reformada eh 
lus términos que aparecen de la adjunta copia. 

Art . 3-° La subasta se anunciará con seis meses 
de anticipación, y los anuncios se publicaran en él 
reino y en el extranjero. Las pujas y mejoras entre 
los licitadores versarán únicamente sobre la Cantidad 
que el Gobierno haya de pagar por las obras. 

Ar t . 4.* E l Gobierno creará y etniiirá las accio
nes de ferro-carriles necesarias para esta empresa, 
con el interés de 6 por ioo y 1 por 100 de amor
tización. Estas acciones se emitirán por él Gobierno, 
a medida que sean necesaiias, para el pago de ¡as 
obras que se conrtiuyan. E l Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de las emisiones de acciones que ve
rifique. 

Art. 5 .° E l Gobierno concederá á esta empre
sa : 

1.° Los terrenos dé dominio público que hayan 
¿ e ocupar el camino y sus dependencias. 

1." E l beneficio de vecindad para el aprovecha-
miento de leñas , pastos, y demás de que diifruten 
les vecinos de los pueblos del transito, para los em-

o / 
plendos y trabajadores de la emprea y para las ne-
ciísidades de las obras y caballerías y otros animales 
empleados en ellas. 

3. " La facultad de abrir canteras , recoger pie
dra suelta, construir hornos de cal, de yeso, de laclit-
l i o ; depositar materiales y establecer talleres para 
elaborailos libremente en los terrenos públicos, y 
medíante previo aviso al dueño del leneno ó á 

•quien le iepie<ente , é indemnización de daños en 
los de propiedad particular. 

4. " La facultad de cortar y extraer de los mon
tes del Estado por su valor en tasación , y prévios 
los tramites de las ordenanzas ¿instrucciones del ra-
tno, las maderas necesarias para la cotmrucciuu üel 
camino y sus edificios. 

5. ° La exención de derechos de Aduanas , la de 
portazgos y de arbitrios puertas por la entrada y t rán
sito de los efectos, del material, carruajes, caballerías 
y personas destinadas á las obras de los caminos de 
hierro. 

Ar t . S.* Serán garantía de estas acciones: 
>." La responsabilidad general del Estado. 
2. ° E l mismo camino que se trata de construir 

para el capital. 
3. ° Los productos de la explotación para los r é 

ditos de amortización. 
4. " L a suscricion voluntaria que con aprobación 

del Gobierno, hagan las provincias por medio de 
Sus Diputaciones, representada en el recargo de un 
tanto por 100 qüe acepten sobre el cupo de sus con
tribuciones, y destinado 3 cubrir una pane en la 
subvención al rédito y amortización de los capita
les. 

Ar t . 7.0 Los Ayuntamientos podrán suscribir por 
acciones á esta -empresa, pagándolas con los arbi
trios que designen y sean ó estén aprobados , ó con 
el producto de algunos bienes de sus propios, cuya 
venta propongan a su voluntad y se autorice en los 
términos que establecen las leyes é instrucciones v i 
gentes. 

E l interés y amortización que devenguen estas 
acciones serán un ingreso propio y peculiar del 
presupuesto municipal. 

Los Ayuntamientos suscritores por acciones á es
ta ampresa tendrán el caráeter de accionistas y sus
critores comunes para los efectos de la ley de co
mercio. 

Ar t . 8." E l importe de la suscricion provincial 
se repartirá por las Diputaciones á los pueblos sobre 
la base ó bases elegidas, y se cubrirá por los pue 
blos , bien repartiéndola entre los contribuyentes >i 
estos se avienen , bien con arbitrios ya establecidos 
ó que se establezcan con sujeción á instrucciones. 

Art. 9." Las Diputaciones no podrán suscribk 
para la subvención del déficit con un comingente 
que exceda del 3 por 100 de la materia imponible: 
si es sobre la base de la contribución de inmuebles, 
ó un dos por ico si es sobre la base de los demás 
impuestes y coitribuciones. 

Ar t . 10. Si por causa que sea imputable al em
presario el camino no se concluyere en el término 
seña lado , caducará la concesión , y la empresa per
derá el depósito, quedando este á beneficio de las 
obras. E l Gobierno podrá prorogar los plazos si lo 
juzgare conveniente ó equitativo» 

Art. i r . La declaración de caducidad la hará el 
Gobierno, pfévio expediente instructivo y oida la 
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Sercion del Consejo Real. Contra esta declaración 
podra intentarse la via cooiencioso-administrativa 
ante el Consejo Real en el término de un mes. 

^ i t . 12. Declarada la caducidad, el Gobierno 
subastará la concesión anulada , rehabilitándola para 
este solo efecto. La s ú b i t a se verificara sobre el t i 
po de las dos teicei-as p;iites del valor eo tasación 
de lo construido por la empresa que caducó: si f j l -
tare licitador, se rebajara el tipo a la mitad de este 
valor, y si todavía fallare se subastará sin tifo de va
lores al mejor postor. E l Gobierno podrá adquirir la 
subasta con preferencia, mejorando la postura en un 
décimo. 

Art . 13. Las concesiones pueden otorgarse á par
ticulares ó á sociedades , con arreglo al Código de 
comercio, ley y reglamento de sociedades por ac
ciones de i l j <le Enero de 184U, en lo que e\ Códi
go , la ley y reglamentos citado» no se opongan al 
presente decreto. 

Art. 14. En el ferro-carril de que se trata se 
considerarán dos aprover.bamienios, el de peaje, que 
consiste en la retribución que ha de exigirse por el 
uso del ferro carril , y el de trasporte , que consiste 
en el tanto de conducción por persona ó efectos. 

Arr. 15. Las tarifas de peaje y trasporte serán 
unas mismas en toda la línea á que corresponda la 
sección de Aranjuez A Almansa. 

Art. 16. E l Gobierno dispondrá los pliegos de 
condiciones de todos géneros , reglamentos de inter
vención y demás instrucciones con arreglo á las 
cuales se haya de verificar la licitación y explotación. 

Ar t . 17. E l Gobierno podrá llevar por sí, ó dar 
en arrendamiento, la explotación de este camino 
cuando se abra al t ráf ico, dictando las instrucciones 
de! caso , que habrán de someterse á M i Real apro
bación. 

Art . 18. E l autor de la proposición deberá em
pezar las obras tan luego como estén aprobados los 
planos. Si la subasta recayere en otro licitador, el 
rematante abonara al proponente en efectivo metá
lico el importe de las obras que este hubiere reali
zado. E l importe se fijará con sujeción á las reglas 
que se establecen en el artículo siguiente. E l Gobier
no abonará al rematante por estas obras el misino 
importe que él hubiere pagado al constructor. 

Art . 19. Luego que estén aprobados los planos 
por la Dirección y Junta de Caminos, estas mismas 
dependencias fijarán el valor respectivo de cada una 
de las leguas, con expresión de lo que corresponda 
por el movimiento de tierras , expropiación , obras 
de ai te y material, á fin de que el abono se verifi
que en la debida proporción. 

A i t . ao. E l Gobierno dará cuenta á las Cóttes 
del presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.rzEstá rubricado 
de la Real mano.=:Refrendado.r:El Ministro de Fo
mento- Mañano Miguel de Reinoso. 

Ntkn . 42. 
S U B S E C R E T A R I A . 

REAL OIIDKM. 
He dado cuenta á S. M . de una consulta dirigi

da á este M inisterio por el primer teniente de alcal
de de la ciudad de Soria , que despacha accidental
mente el Juzgado de primera instancia, sobre el 
sueldo que dtbe percibir en atención á haber cesado 

el abono ríe derechos, y sobre lo que haya de ha
cerse cuando tenga que valerse de asesores ó. nom
brar acompañados; y enterada de todo la Reina 
(Q. D. G.), se ha servido resolver: 

Primero. Que cuando los alcaldes desempeñen 
los juzgados de primera instancia no deben perci
bir parte de sueldo ni derechos de ninguna clase, 
por ser esta una de las obligaciones impuestas por 
las disposiciones vigentes á los mismos cargos, pu
ramente gratuitos. 

Segunde. Que en el caso de que los alcaldes 
cuando ejerzan jurisdicción tengan que valerse de 
asesores, ó los mismos alcaldes y los jueces de pri
mera instancia tengan que nombrar acompañados 
por causa de incompatibilidad ó por cualquier otro 
motivo, perciban los derechos de arancel, como se 
ha practicado hasta aquí, los letrados que desempe
ñen estas funciones. 

Madrid 14 de Enero de 1852."González Romero. 

-ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D . Francisco Seco y Cáceres , Secretario honorario 
de S. M . y Juez de primera instancia de esta vi
lla de Manzanares de la Mancha y su partido etc. 

Hagn saber: que en este Juzgado y por la escri
banía del que refrenda se ligue causa' criminal á 
consecuencia de que en la mañana del veinte y sie
te de Noviembre último fue hallado inmediato á es
ta vil la y carretera de ella á Madrid , un hombre 
violentamente muerto, su estatura regular, poca bar
ba, vestido con pantalón de paño negro con remien
dos pardos, chaleco del mismo color y cinco boto
nes dorados de varias clases con cuatro bolsillos dos 
por dentro y dos fuera, chaqueta de paño pardo con 
igual número de bolsillos y un palo de madera de 
roble de vara de largo y un cordoncito en un estre
mo cuyo traje parecia castellano ó estremeño, ha
biendo hallado pocos dias después inmediato al sitio 
donde lo fue el cadáver unas delanteras de pellejo 
negro de lana , unas alforjas viejas de cáñamo, una 
manta blanca de Patencia, un capote de paño pardo 
con remiendos algunos de ellos sin batanar y un za
pato cuyos efectos se presume fuesen suyos, ignoran
do quien pueda ser la persona del referido cadáver, 
á pesar de las diligencias practicadas á el efecto, he 
acordado hacer la presente publicación con el fin de 
que por las autoridades ó personas á quien corres
ponda ó pueda interesar, se dé conocimiento á este 
Juzgado del sugeto que sea aquel para en su conse
cuencia proveer lo que en justicia proceda á la in
dagación del delito que motiva esta causa. Dado en 
Manzanares á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y dos.=:Franc¡sco Seco y Cáceles . 
=Por su mandado, Jesús García Noblejas. 

Alcaldía constitucional de Columbrianos. 

Hallándose terminados los reparlimientos de i n 
muebles de este Ayunlamiento e¡>pero se sirva V. S. 
inserlarlo en el Boletín oficial de la provincia, á íin 
de que los conlribuj entes hagan el uso que la ley 
les concede. Columbrianos 19 de Enero de i85a . r : 
Manuel Vuelta. 

L E O N - I . . — — ^ • 1 - 1- '' T,i}os de Miñen. 


